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Y EN IA

Administración y R.edaccion, Ag'ua— 5.

SALIDAS.—Dom. 8 m. Ib za y. Alicante.-^Lúnes 4 t. Mahon.
Martes 5 t. Barcelona.—Miércoles á‘í5 t. Mahon por Alcudia.—Jiié-
Ve; 4 t. Valencia.—Sabado 2 t. Barcelona por Alcudia

ENTRADAS.—Limes 7 mañana Va'.encia.—9 mañana Mahon por 
Alcmiia -Miércoles 3 tarde Ibiza y Alicante. Jueves 9 m. Mahon.— 
12 mañana Barcelona por Alcudia.—Sabado 7 m. Barcelona.

An u n c io s c in c o  c é n t imo s  d e  a  pe s e t a  l a  l ín e a . L.OS COMUNICADOS A PRECIOS CONVENCIONALES.

EDJTORJÍAL.____________ |
LCH DtiMOOHATAti DINASTICOS.

Su vida no po'üa ser muy duradera. Se desprendie
ron de las tilas repubrutañas, oorno se desprende del 
cuerpo humano una excrecencí t cual [uiera. El mis
mo huracán de su ambición debía agitarlos en todas 
direcciones hasta pulverizarlos y reducirlos á la nada, 1 
y ese hecho se está veriticando en los momentos ac
tuales.

Las declaraciones del du pie de la Torre los han 
desconcerlado de tal modo, (pie ellos mismos no saben 
ya ni lo qiie son, ni á dónde van, ni siquiera lo que de
sean, por más «pie sabe lodo el mundo que sus aspira
ciones no son otras que las de poder engolfarse en el 
presupuesto. x

Aguijoneados por su ambición desmedida, no se 
contentaron con huir del campo republicano para in
gresar en las lilas rndnáquicas, sino que, ya dentro de , 
éstas, ipiisieron ser de lo más reaccionario de las mis
mas, y a] efecto volvieron la espalda á la Constitución , 
de 1869 y se abrazaron á la del 76, obra maestra de los 
conservadores.

Creyeron que sólo asi podrían escalar el poder, y 
tío vacilaron en llevar su apustasía á los últimos lí
mites.

Asi fné rp-e al saber que el duque de la Torre, mo
nárquico de siempre y dinástico desde que pronunció ' 
su discurso de Linares, había colocado en la punta de ' 
su espada la Constitución de 1869, tremolándola como 
bandera política, no reconoció limites su angustia, ni I 
los hubiera reconocido su rubor, á haber sido suscepti
bles de ruborizarse.

La bofetada que el general Serrano les acababa de 1 
dar no podía ménosde ensangrentarles el rostro, y bien 
pronto han empezado á dar pruebas de su dolor y de 
su desesperación.

Los que siguen al general Beranger, comprendiendo ¡ 
que es peor andar mojándose los pies para arrojarse al 
agua, se han zambullido de una vez en el baño del du
que de la Torre, volviendo á abrazar el Código de 1869, 
que en mal hora para ellos abandonaron.

Los que reconocen por jefe al antiguo secretario de 
la Hermandad de San Vicente de Paul, despechados sin 
duda de que los berangeristas les hayan cogido la de- ' 
lantera en esto de retornar al campo abandonado por , 
unos y otros; disparan contra estos sus baterías con 
tal denue lo, que sólo entre loa carlistas puede presen
ciarse un espectáculo igual.

Ya no son los berangeristas para los partidarios del 
Sr. Moret, los amigos leales y decididos dispuestos á 
sacrificarse á cualquier hora por los intereses de la de
mocracia dinástica: son simplementea una pléyade de j 
ambiciosos sin íé en nada, ni consecuencia de ninguna , 
clase. .

Hasta luego, les dicen con cierto retintín, como pa- i 
ra dar á entender que, desengañados dentro de poco, 
volverán como el hijo pródigo al hogar paterno; pero en 
realidad, con el propósito de ir ellos á buscarlos si los 
berangeristas tardan algo en regresar.

Cuando uno presencia todas estas miserias, cuando ¡ 
une ve todos estos cambios de frente, estas genuflexio- ’ 
nes y estos juegos de espinazo tan escandalosos, no 
puede ménos de entristecerse el corazón más esforzado, 
y de sentir honda pena por el porvenir que á esta des
graciada patria nuestra le está reservado, de continuar 
las cosas por el camino que hoy van.

Ya lo hemos dicho en varias ocasiones: si la demo
cracia verdad no procura poner pronto coto á todas es
tas desdichas y á todas estas miserias, podemos desde 
luego cruzarnos de brazos y empezar á llorar, como 
débiles mujeres, sobre el cadáver de esta nación infor
tunada.

Cada día que pasa, cada momento que trascurre sin 
realizar la coalición democrática, se hace mayor la res
ponsabilidad que los buenos ciudadanos contraemos en

el crimen de lesa nación que por todas partes estarnos 
presenciando. •

No basta con conocer el mal y dolerse de él; no bas
ta con levantar el grito hasta las estrellas y denunciar 
uno y otro día los abusos (pie se cometen, las ariiitra- 
riedades que se realizan, las miserias que se descubren, । 
las bajezas que se llevan á cabo: es necesario contribuir 
á. que tu Lis estas desdichas desaparezcan para aliviar 
á-Ia patria en sus angustias y hacer méuos precaria su 
situación.

La democracia española no puede hacerse solidaria, 
si |uiera sea con su indiferencia de las desventuras en 
<pie están envolviendo á la nación hombres tan descreí
dos; políticos tan ambiciosos como los que se mueven, ' 
bullen y agitan dentro del actual orden de cosas.

Realícese cuanto antes la coalición democrática, y 
esto será lo suficiente para poner coto á la ambición, la 
osadía y al cinismo, que baten hoy sus alas por todas 
partes.

(De Le. Vanguardia.)

NOTICIAS.

CORRESPONDENCIA.

Los ministros palaciegos.—Trabajos de zapa.—Las alegrías 
del duque.—El ferro-carril de Cantranc.—Una visita 
científica.

Madrid 2.—Tía regresado la córte, y con ella nuestros 
mas distinguidos palaciegos. Los ministros, como buenos y ' 
leales cortesanos, han estado hoy á las doce á visitar á los : 
reyes, para ver si habian descansado de las molestias del i 
viaje. Con tal motivo, cir cuta esta tarde el rumor de que 
se ha celebrado un pequeño Consejo en la Secretaria de Es
tado; no ha ocurrido asi segivamente, si bien tiénese por se
guro que los consejeros se pondrán de acuerdo mañana acer
ca de los puntos de vista que debe abarcar el Consejo del 
jueves. -

El señor Sagasta sigue celebrando conferencias con los 
hombres importantes de la mayoría, para convencerlos de 
la necesidad en que se hallan de prestar al gobierno todo su 
apoyo. Los mimados de modo tal por el presidente del Con- i 
sejo, suelen hacerse de pencas, como vulgarmente se dice, 
para acabar después con acceder á todo cuanto de ellos se
* dicita. Todo estriba en que lleguen ó columbrar para el día 
de mañana las dulzuras de una buena posición; si la colum
bran, permanecerán leales; pero si ocurre lo contrario, ha
rán pleito homenaje al duque, que es el héroe del mañana.

Y por cierto que según ae dice, el general Serrano, ad
vertido de estas componendas, trata de apresurar un tanto 
su regreso de Andalucía, para desbaratarlas. Pero tango por 
exacto, por exactísimo, el rumor que supone al duque entre
gado al dolce far niente de contemplar como riñen entre si sus 
partidarios y los del gobierno, y cómo su sola palabra ha te
nido la virtud de conmover á los políticos de la villa corona
da, cuando él tal voz no se propuso correr aventuras de nin
guna especie. Dicese que el general Serrano al salir de Ma
drid se despidió de los escasos amigo» que le acompañaban, 
diciéndoles; <ahi queda ese lio:» y hoy debe estar desternillán
dose de risa al ver la barabúnda que con motivo de sus de
claraciones se ha promovido.

La subasta del ferro carril de Canfrano trae alborotados 
á los aragoneses. Ha llegado á esta villa el representante de 
una sociedad financiera de Cataluña, quese supone en inteli
gencia con el marqués de Campo, para tomor parte en la su
basta que ha de celebrarse mañana en el ministerio de Fo
mento para otorgar al mejor pestor la construcción de los 143 
Kilómetros de dicha linea, la cual por ahora y tal vez inde
finitivamente habrá de detenerse sin traspasar un centímetro 
al pió de los Pirineos.

Los aragoneses están muy entusiasmados con su linea y 
si se les ocorgó la concesión con la subvención de 12,000 du
ros por Kilómetro, porque Aragón lo quiso, demostrarán su 
tesón, como ellos llaman á su determinación de pasar por en
cima de todo, construyendo la apetecida y ansiada ferro-ria- 
pero se exponen álas consecuencia» ruinosas que para los in
tereses y capitales de Aragón puede tener la empresa de 
construir esta obra pública, sin saiida y enlace, puesto que 
el gobierno francés quizás con no infundado motivo se ha ne
gado á venir á conciertos solicitados por nuestro ministerio 
de Fomento y dirección de Obras Públicas y directa oficio
samente y buscado por los mismos aragoneses, hasta el pun
to de haber ido, según se refiere, una comisión aragonesa, á 
negociar en París el necesario convenio con el gobierno de 
la vecina Ri públiba, si la linea del Canfranc ha deeer inter- 
na< ional y no quedar por consiguiente, en la categoría de i 
ferro-carril inter-comarcal.

Algo sustancioso podría contar respecto de este mano
seado asunto, de no vedármelo en este m •mentó patriótica» 
discreciones; pero si alguna vez, según costumbre añeja en 
esta tierra de garbanzos y sus jusillas, sale a la superficie 
algún interés de Cataluña, ai que comba.au todos los que no 
sean naturales de la tierra catalana, entonces es posible que 
abandonando reservas, cuente como satisfaciendo prematu
ros impremeditados deseos, pueden haber sido perjudicados 
y también sacrificados determinados intereses de las provin
cias catalanas.

Y no hay otra cosa de particular. En circuios científicos 
se da como seguro la proximidad de un viaje, explorador que 
verificará en breve el senador y catedrático de Historia Na
tural don Mariano de la Paz Graells por la costa del Medi
terráneo, para ve1!’ el modo de fomentar en determinados 
puntos la cria j' pesca de la sardina, frabajo inútil me pare
ce el del señor Graells, aquí donde nuestros hombres de go
bierno apena» si «e atreverían descubrir en este ramo de ri
quezas otras propiedades que la de ser un articulo de consu
mo, útil por lo tanto, para imponerle el peso de una contribu
ción; pero una gota y otra horadan un peña y no siempre 
ha de ocurrir lo que ocurre hoy. El señor Graells se deten
drá gran parte del tiempo probablemente en Barcelona, pa
ra hacer sus observaciones. Vale.—Nicéforo.

El duque ha dicho desde Escañuela, que no erctifica sus 
declaraciones por la poderosísima razón de que no quiere.

Damos traslado de tan clarísima ratificación, no sólo á 
Sagasta sino á los fosforitos, más ardit-rntes defensores de 
la Constitución de 1876 que los conservadores y que sagas- 
tinos y centralistas.

Según un colega, el ministro de Fomento considera ilega
les todos los nombramientos de catedráticos auxiliares he
chos di-sde hace año y medio

Nos gusta la franqueza de D. José Luis. El mismo desa
credita su obra.

Pero, sin embargo, no se decide á dimitir.
Por supuesto, que no queda en mejor lugar que él direc

tor de instrucción pública.

Un periódico acusa al gobierno de socialista.
Y en efecto, lo es para sus amigos, que se reparten el 

presupuesto sin consideración á nada.

De un colega:
«La mayoría de la prensa periódica hace constar que el 

señor Sagasta no quiere Cortes.1
Como que las odia.
Tanto como las teme.
Siempre sucedió igual á los que más alardean de su par

lamentarismo.» -
Sagasta, en 1882, se ha propuesto hacer una segunda 

edición de 1874.
Ni el conde de San Luis, ni Bravo Morillo, ni Narvarez 

ni González Bravo, ni ninguna reacción de las muchas que 
desgraciadamente han tiranizado á este país, personifica
das por esos políticos, se han excedido tanto en este punto’ 
como la que simboliza el ex-conspirador que hoy se encuen
tra de presidente del Consejo de ministros.

«El Correo» ha dicho que la debilidad de los gobiernos 
depende de su constitución orgánica.

Por eso es tan débil el fusionista: su constitución no pue
de ser más detestable.

Dice «El Pabellón Nacional:
«Ruidos de libertad» se titula un articulo de «El 

Tiem po».
En efecto: la libertad es muy ruidosa.
Pero puede aplicársela aquel conocido refrán:
Mucho ruido y pocas nueces.»
Se conoce que los resabios juveniles, reverdecidos en la 

fusión, le han hecho recordar al colega el refrán qne anadie 
sorprenderá.

Dice «La Iberia»:
«No hay libertad.»
Para los fusionistas es indudable que la hay.

¿Pero se constituye ó no un centro directivo electoral con 
representación de todas las fracciones republicanas? nos pre
guntaba ayer un distinguido diputado demócrata.

—Hombre, ese es al menos, en apariencia el deseos, le 
contestamos. .

Los federales de Pí aconsejan la inteligencia; los autono- 
nf stas de Figueras acaban de publicar un manifiesto, pidién
dola como medida salvadora: Ruiz Zorrilla la predica; hasta 
el mismo Cartelar, si hemos de creer á La Corrtspondencia 
no hallaría dificultad erk aceptarle, una vez conocidos los 
términos en que los demás partidos la concertarán.

M.C.D. 2022



Eí Co-w&ercio^
—Entonces ¿que falta?. _
—Pues falta romper el hielo. Falta que alguien, ó alguno 

de los h nnbres imp ,rtantes de la democracia, que no toman 
parte hace tiempo en las luchas intestinas abandonen su ac
titud pasiva y f .editen las aproximaciones. Do algún lado 
ha de partir la iniciativa. Si el amor propio retiene á cada 
uno de los jefes en su puesto, la amistad ó el interés mismo, 
imparcialmcnte invocados, los sacará de su apartamiento.

—Y la prensa, ¿p >rqne no intenta las aproximaciones?
—La prensa ha hecho cuanto podia y debia hacer. Todos 

los periódicos republicanos, han ensalzado el pensamiento 
y lo han aconsejado; dése el piimer paso en la coalición; for
mes una junta directiva por lainteligmcia da dos ó más jeíos 
caracterizados y á su lado tendrá todos los periódicos.

—Y ¿quién cree usted que pueden acometer esa empresa?
—¿Quién? Usted mismo, Becerra, Carvajal, Gabriel Ro- 

daiguez, Labra, Pedregal. Fe naudo González, uno, dos", 
cualquiera que Anega el patriotismo suficiente parano vei con 
resignación como se consumen en la inercia, fuerzas valiosas 
que solo esperan la voz do mando para moverse. ¿Lo intenta
rá usted?

—Lo intentaré.
Veremos si los hechos corresponden á las promesas.

El naturalismo de El Correo, no tiene limites. ,
Ayer dice á los mantenedores de la izquierda dinástica, 

que su obstinación eu recetar al pais el nuevo partido, es 
«recetarle los dolores de parto sin las delicias deltlumbra- 
miento.»

Nos explicamos que, el nacimiento del chico no haga gra- 
á los lusioniátas: tener ya la herencia y ver que desapa, 

rce de sus mano t por la veni la de un heredero más legitimc- 
es para despedazar á cualquiera.

Pide un periódico ministerial á los partidos que no in
terrumpan la era desosiego que atravesamos, y dejen al Go- i 
bierno en libertad de corregir los vicios de la administra- 1 • icion.

Tres meses ¡levan de completo sodego los ministros, y 1 
durante ellos pueden coatarse casi por dias el número de los j 
abusos de la administración censurados, sin esperanza de 
remedio.

Conque para «se viaje, más cuenta tendría al pais que ; 
los partidos uo dejen un momento en paz al Gobierno.

' —
Para dar prueba de su existencia, el comité posibilista de I 

Logroño nos remite la circular impresa, que acaba de dirigir 
á sus carrehgionai ios, dan ioles algunas instrucciones para 
la próxima campaña electoral.

¿Está este docum-.nto al que alude ayer El Globo en un 
suelto? Pues el documenco no desmiente nada de lo conteni
do en el-acta de la c -alción firma la por las representaciones 
do las demas fracciones demuCraiicai;.

Nadie ha negado que existan posibilistas en Logroño: to 
que ha sido puesto en duda es su importancia, y nos parece 
que cualquiera que con- zcu la provincia opinará lo mismo.

Una noticia curiosa publica el Slandaid. El sultán ha de
cretado el castigo de todos los súbditos otomanos que regre
san á Turquía, después de haber servido á los ingleses en 
Egipto. , ,

Este decreto comp-ende á gran número de acemileros y 
trabajadores contratados durante la campaiia, por los agen
tes ingleses.

En Constantinopla, se cree que este iradé producirá 
complicaciones con Inglaterra, por más que el sultán invoque 
su doble naturaleza de soberano temporal y espiritual.

Va á presentarse al Ayuntamiento de Londres, una pro- , 
posición para que se entregue al general Wolseley á su re
greso de Egipeo, un mensaje de felicitación guardado en una . 
caja de oro y al almirante Seymour, una espada de honor y j 
el titulo de ciudadano de Lóndros. ülste titulo lo disfruta ya 
hace años el general Volseley.

Proyéctase tambienofreceráambos generales un gran 
banquete, cuyos gastos se lijan en 50.000 francos.

Eg ipt o .
Los periódicos extranjeros vienen llenos de detalles 

acerca de la entrada del khedive en el Cairo, suceso que, co
mo saben nueátores, tuvo lugar en la tarde de 25 de Se
tiembre.

El general Wolseley dió cuenta á su Gobierno de este 
hecho en los sigo-en es términos:

<Su alteza «1 Khedive llegó al Cairo esta tarde á las tres 
y treinta.

Nuestras tropas de todas armas formábanla carrera des
de la estación hasta el palacio; y una apiñada muchedumbre 
hizo áse a’teza la más cordial acogida.

El Khedive a i dignó d- c¡rme, y me rogó lo trasladase al 
Gobierno de S. M., q ir, mente profunda gratitud hacia la rei
na, la nación y el vjé -'iio de Ingiatena, por todo lo hecho 
en favor su o. Su altoza, se digno concederme la gran cruz 
de Osmánich.»

(ia población manifestó, en efecto, gran regocijo al ver 
entrar al Khedive en el Ca:ro, llegando al extremo de dego
llar olgnnus búfalos para que las ruedas de su coche se em
paparan eu Sungre, ceremonia á que se da gran importancia 
en aquel pus. Pero la verdades que, á pesar de todo, el bue
no delKhedive debe abrigar ciertas sospechas acerca de la 
sinceridad del entusiasmo de unos vasallos que pocos dias 
antes le maMecian y hasta lo hubieran desollado, de haber
lo tenido en su p.-der.

Los diarios ingleses, publican un despacho recibido del 
Cairo por Eehangr Compan-y, anunciando que en Awsen, pue
blo de Siria, un preg -m-ro fué anunciando por calles y pla
zas que Arabi h - sido nombrado Khedive da Rusia, que ha- 
bia arrojado á i >d ingleses de Egiptp, y ordenado una ma
tanza general de cristianos. Inundlatamente se apoderó de 
éstos el pánico y corrieron á refugiarse en una. iglesia cofia. 
Allí les atacó la muchedumbre, teniendo que huir y dejarles 
abandonada la iglesia que saquearon totalmente.

Según datos enviados al Times i as pérdidas do los egip
cios en toda la campaña, Ascienden á 5.000 muertos. Las de 
Inglaterra no llegan ;i 300.

Las pévdid is m..reciales cansadas por la guerra no son 
de gran cuantía: Las reparaciones que hay que hacer en 
Alejandría, con las indemnizaciones á las victimas, no exce

derán de cinco millonee de libras esterlinas, ó sean 500 mi
llones de reales.

Para reunir esta suma, serán confiscados los bienes á los 
insurrectas y se contratará un emprósttito con la garantid de 
los bienes de las corporaciones religiosas. Más claro; se de- ’ 
Clarará la desamortización.

Las guerras producen siempre bienes y adelantos al lado 
de los malea que causan.

Au s t r ia -Hu n g r ía .
La mala impresión producida en Viena por la actitud 

adoptada en Moscou por el príncipe de Montenegro, se acen
túa La Gacet* de Colonia publica un despache de Viena, di
ciendo que el Gabinete austro-húngaro, e ti indignado por la 
conducta del principe Nicolás, y que de esta impresión pu
diera resultar quo el Austria acepte con menoss benevolen
cia las reclamaciones del principe, referentes á la indemni
zación que el Austria tenga que pagarle por los socorros su
ministrados á los refugiados.

El ministro de la Guerra austríaco ha decidido crear un 
regimiento de de obreros de ferro-carriles, que se compon
drá de dos batallones, cada uno de cuatro compañías, los 
cuales se formaran con los dos regimientos de ingenieros 
que deb^n ser licenciados.

Adamas de los oficiales de ingenieros y de pontoneros, se 
incorporarán al regimiento de ferro carriles oficiales de las i 
otras armas quo hayan seguido los cursos de una escuela 
militar. En caso de guerra quedarán subordinadoá las auto- । 
ridades militares los empleados civiles de las compañías de 
ferro carriles. En tiempo de paz, se emplearan algunas di vi- 
stones ó regimientos de los fe.u-carriles, en la construcción ■ 
de vi is, haciendo en las ya terminadas el servicio de con- , 
serva cion.

Una orden imperial del dia 26 autoriza al Gobierno á 
dispóper, con cargo al Tesoro,y para auxiliar á los inundados 
de 500.003 florines para el Tirol y de 200 000 parala Uarin- I 
thio, según las nucesidades reales de aquellas poblacione.

■ Af r ic a .
Región central.—Los periódicos ingleses publican un j 

telegrama, lacónico por todo extremo, dando cuent». de la 
llegada al Sur de Africa del ex-rey de los zulús, Cetuwayo, । 
que nos parace de muy mal agüero para el soberano restau
rado en su trono y para la. tranquilidad de aquella colonia, 
donde positivamente van á ocurrir complicaciones graves 
antes do que se pueda ver sentado én su trono al rey zulú.

He aquí el telegiama fechado en Durhan, que leemos en .
The Times. ,

«Getiiwayo desembarcó ayer (25 Setiembre) en la ciudad 
del Cabo, 8in novedad. Fué recibido por los curiosos que ha- ' 
bia en el muelle en medio del más profundo silencio. Se ha 1 
instalado en Oude Moten, esperando lo quo se decide.»

Por lo demás no hay noticas importantes de la región , 
austral de Africa, aparte de nuevos c nnbates ocurridos en el 
Norte de la Zululandia entre Usipbu y Usutus, en los cuales , 
este último ha sido derrotado con pérdidas de algunas vidas.

La viruela sigue haciendo estragos en la. población indi- . 
gena de aquellas comarcas; y del llamado Campo de los Dia
mantes, bis noticias en cuanto al traficó, son’bien poco satis- - 
factorías también.

LOCA L.

Los uncios Oonsid-S- |
raudos de la seütencia déla Audiencia recaída en la 
causa que se sigue contra nuestro Director y por la que 
se le condena á la pena <le tres años seis meses y vein- i 
tiun dias de destierro y la multa, de quinientas pesetas 
y al pago de la.s costas, son com i siguen:

Ñámelo ciento caarenta yseis.—ViW laCiudal de j 
Palma de Mallorca á 4 Octubie de 1882.—En la causa i 
instruida en el Juzgado do primera instancia del distrito 1 
de la Lonja contra Don Benito Pons y Fábregues, direc- ¡ 
tor del perió lico El  Co me r c io , hijo de Dan Benito y 
Doña Mariana, natural y vecino de esta Ciudad, de edad 
de veinte y siete años, casado, con instrucción, sin hijos 
ni antecedentes penaleü; sobre injurias graves á autori
dades y clases determinadas del Estado: que se ha visto 
en consulta de la sentencia pronunciada por el Juez de 
dicho distrito en 21 de Junio último, por la que «se ab
suelve libremente en esta causa á Don Benito Pons y 
Fábregues, director del periódico El  Co me r c io , decla
rando de oficio las costas.» - Vistos los méritos del pro
ceso, siendo Ponente el Señor Don Luis de Quintana.

l.° Resultando probado: que en el número 336 del 
periódico que se publica en esta capital titulado El  Co 
me r c io , correspondiente al dia 29 de Agosto de 1«81 y 
sección local del mismo se insertó un suelto que dice:

Núeslro colega El Isleño pablica en su número 
del limes un ailícmlo tilu’ado »Las Consecuencias», 
con el cual nos hallamos complelameúte confor
mes.

Verdad es ([ue ante el bienestar de los mallor
quines deberían acallarse las rencillas y animosida
des.

Verdad, es que esa opinión unánime que se ha 
levantado para condenar los abusos de las últimas ' 
elecciones debiera existí^ siempre y para todo lo 
que se realiza en detrimento de la justicia y de los 
in teñeses b a leai -es.

Si esto sucediera no podrían existir en nuestra ; 
provincia, Magistrados concusionarios; exactores 
ilegales de la riqueza pública, empleados de consu- ' 
mos que consumen totalmente tan arbitraria contri- 
buricr, empleados de Fomento ó Gobernación que 
so rmn-icrten en agentes electorales: jueces munici- 
g-h que po.- n su investidura á los pies de cual

quier funcionario administrativo; alcaldes imbéciles 
que se constituyen en caciques de los pueblos; <’once- 
jales que lucran con las rentas del común; y final
mente gobernadores sin títulos para ello, sin conoct- 
mientos del pais que martirizan, sin tino en la go
bernación que se les concia y exentos de historia, 
prestigio y arraigo.

llora es ya de que las personas que sufren las 
consecuencias de tanta miseria, de tanto desgobier
no se pongan de acuerdo, y sacudan cual conviene 
á su interés y d la prosperidad de Mallorca, el yugo 
que un absWtismo constitucional centralista les ha * 
impuesto.

Hora es ya que estas personas tengan entendi
do, que el más ínfimo de los mallorquines, el más 
inepto es cien veces preferible ó esas personas aven
tureras á que nos castigan desde Madrid, aventure
ros que vienen á recoger el trigo que hemos sem
brado.

Nosotros nos atrevemos á proponer á nuestros 
colegas en ’aprensa que no desmayen en la campaña 
que han emprendido, haciéndola extensiva á todos 
los abusos pasados, presentes y futuxos.

2 .u Resultando: que en 81 del mismo mes fué de
nunciado el referido vuelto por el Promotor Fiscal del 
Juzgado de la Lonja y recibida eu consecuencia, en L° 
de Setiembre declaración al Director del cspresad.o pe
riódico Don Benito Pons y Fábregues, manifestó que 
ignoraba quien era el autor de dicho suelto pero que se 
insertó previa su lectura por el declarante: y requerido 
el mismo Director para que presentara el original; dijo 
en 22 del propio mes que había practicado Lis diligen
cias necesarias para encontrarlo, lo que no le había sido 
posible porque se destruían los manuscritosinmediata- 
mente despues de su insersion en el periódico para evi- 

1 tarsu repetición; y preguntado nuevamente eu 28 de 
dicho Setiembre espresó que el administrador del pe

I riódico, el corrector de pruebas y el cajista que había 
compuesto el suelto objeto de la denuncia le habían 

' manifestado que la letra era ai parecer de Don Rafael 
Manera, añadiendo el primero que la persona que lo en
tregó el original había dicho que Manera era su autor: 
añadiendo en otra declaración posterior que conocía la 

; letra de D. Rafael Manera, que éste no era re ¡actor del 
periódico El  Co me r c io pero que como prohombre del 
partido que el periódico defiende se aceptaba siempre su 

' colaboración. '
3 .° Resultado: que evacuadas las citas de las tres 

mencionadas personas, declaró el A Imiuistrador don 
Miguel Roca que halla.idos» en la redacción del perió
dico el dia 29 de Agosto se lo presentó un caballero que 
en otra declaración posterior dijo se llamaba D. Luis 
Martí y entregó al declarante un pliego cerrado que ha

' bia recibido de D. Rafael Manera cu el birrio lia nado 
el Terreno con encargo de que lo entregase en la redac- 
cion del mencionado periódico, y que c un ) Manera es- 

I cribia con alguna, frecuencia lo dió el dicente á los c ijis- 
tas después de haberse cerciorado de que era escrito de 
puño y letra del Manera: el corrector de pruebas D. Jo
sé M.a de Cantos que recibió del cajista el suelt > de que 
se trata y pudo observar ó al menos le pareció que la 
letra del manuscrito era de Manera, cuyo manuscrito se 
rompió después de hecha la corrección como se ha'.e 
con lo fiemas: y el cajista Ricardo Saiijuan que recibió 
el suelto de mano del A Iministrador y le pareció la le
tra del D. Rafael Manera.

4 .° Resultado, que evacuada también la cita de don 
Luis Marti declaró éste que el dia 28 <ie Agosto le fué 
entregado el suelto deque se trata por D. Rafael Manera 
que estaba enfermo en su casa del Terreno con encargo 
de darlo al Administrador del perió lico El  Co me r c io , 
cuya entrega hizo el declarante al dia siguiente; aña
diendo en ampliación que antes de entregarle el suelto 
Manera lo leyó estando presente D. Ensebio B.ilkster 
si । recordar si había alguna otra persona, y que el de
clarante le hizo algunas observaciones que no aceptó en 
el sentido de que podia aprori irse como injurioso; y 
evacúa la también la de D. Ensebio Ballestee declaró el 
33 de Noviembre que bahía ido el verano anterior dife- 

i rentes veces á ver á Manera que estaba enfermo en el 
Terreno^ y una,de ellas que lo había hecho en compañía 
de D. Luis Martí le parecía que en el mes de Ages!» les 
leyó aquel un suelto que había escrito para (¡ue se pu
blicara en el periódico En Co me r c io , en que sino recor
daba. mal se trataba de ghusos cometidos en las últimas 
elecciones y se empleaban palabras que al declarante 
parecieron algo duras recordando entre ellas la de con
cusionarios sobre lo que había hecho observaciones á 
Manera, quien terminada la lectura del suelto lo entre
gó á Martí para que lo llevase á la redacción del Co- 
mr b c io  después de cerrarle en un sobre, reconociendo 
como el suelto á que se refiere el que es objeto de este 
procedimiento.

5 .° Resultando probado: por certificación del acta
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je defunción de D. Rafael Manera que obra en la causa 
que éste falleció el dia 21 de Setiembre de 1881.

6 .° Resultan lo: que declarado procesado D. Benito 
Pons como Di)ector del espresado periódico por auto 
de l.°de Diciembre del año último, fué indagado rati
ficándose en sus anteriores declaraciones.

7 .e Resultando: que el Promotor fiscal calificó el 
referido suelto de injurioso á Autoridades y clases del 
Estado constilulivo del delito comprendido en el art 472 
del Código en combinación con el 2.° párrafo del 482, 
responsable criminalmente á D. Benito Pons como Di
rector del periódico, y (¡ue no hay responsabilidad ci
vil, pi'oponiendo que se elevase la causa á pleuario re
nunciando la prueba y ratificaciones; y comunicada la 
causa al procésalo después de elevada á pleuario espo
so su defensa que el espresado suelto no constit lye de
lito, que por eso no podía alcanzar responsabilidad cri
minal á persona alguna pero que si la hubiera seria de 
D. Rafael Manera y no del Director del periódico, «pie 
estaba conforme con que no hay responsabilidad civil, 
así como con la elevación de la causa á pleuario, renun
ció la ratificación y articuló prueba testifical suminis
trándola para acredita^ el partido político á que habia 
pertenecido D. Rafael Manera, cargos que habia desem
peñado, que fué colaborador asiduo de periódicos y que 
en consecuencia escribía sueltos y artículos para El  
Co me r c io  cuya i cdaccion frecuentaba cuando su salud 
se lo permitía, la enfermedad que padecía Manera, que 
pasaba el dia leyendo y escribiendo para dicho perió
dico á cuya redacción solia mandar sus escritos valién
dose de los amigos que le visitaban, que la acritud de 
su carácteryse reflejaba en sus escritos, que el estilo del 
suelto denunciado es de Manera y no de D. Benito 
Pons, ipie en las redacciones de periódicos no se que
dan los originales, y que D. Rafael Manera falleció de 
accidente desgraciado por lo que estuvo en disposición 
de escri ur hasta su última hora. Y como prueba tam
bién pidió que se reclamase certificación de varios car
gos que desempeñó D. Rafael Manera.

8 .° Resultando: que v uella la causa al promotor acusó 
al procesado Pons poi- el delito de injurias graves á Au
toridades y clases determinadas del Estado y pidióse 
le condenara á tres años y siete meses de destierro, 
mulla de 500 pesetas, y pago de costas.

9 .° Resullando: que comunicado este escritoal pro
cesado se pidió por su defensa la reposición de la causa 
á sumario por no haberse procedido al secuestro de los 
ejemplares del impreso denunciado yá fin de que se 
practicara dicho secuestro; y negada por el Juez esta 
pretensión solicitóla misma defensa reposición del auto 
denegatorio que 1® fué también denegada ñor lo que ore- 
sentó escrito haciendo protesta á los efectos del art. 870 
déla Compilación: y evacuando luego el traslado pen. 
diente pidió la absolución por no constituir delito el es
crito d¿nuirciado y en otro caso por no tener responsa
bilidad el director del periódico.

10 .° Resultando: que dictada por el Juez sentencia 
absolutoria por entender que el suelto denunciado no 
constituye delito, y remitida la causa á esta Superiori
dad se pidió por el Ministerio Fiscal que se imponga á 
D. Benito Pons la pena de 4 años de destierro y multa 
de 500 pesetas como autor de injurias graves á clases 
deteripinadas del Estado y la defensa del procesado so
licitó la confirmación de la sentencia del Juez, y por 
otro sí insistió en la reposición déla causa á sumuio 
para verificar el secuestro de ejemplares del perió ¡ico, 
y para el caso de no estimarse formuló protesta que se 
hubo por formulada.

1 .® Considerando: que es injuria toda espresion 
proferida ó acción ejecutada en deshonra, descré tito ó 
menosprecio de otra persona, (pie debe reputarse grave 
sise imputa un delito pie no dé lugar á procedimientos 
de oficios, una falla de moralidad que pueda perjudicar 
considerablemente la fama ó crédito del agraviado, ó si 
racionalmente merece tal calificación atendida la digni
dad y circunstancias del ofendido y ofensor: y que se 
entiende hecha por escrito y con publicidad cuando se 
propaga por me lio de papeles impresos.

2 .° Consi levando: que el suelto comprendido en el 
primer resultando contiene palabras y frases que cons
tituyen injurias cual lo son las de:

Magistrados concusiouarios^ empleados de con
sumos qne consumerb totalmente tan arbitraria 
contribución, empleados de fomento ó gobernación 
que se couTierten en agentes electora'es, jueces 
municipales que ponen su innestidura d los pies de 
cualquier funcionario administrativo, alcaldes im
béciles que se constituyen en caciques de los pueblos 
concejales que luci'an con las rentas del común, 
gobernado'-es sin títulos para ello sin conocimientos 
del país que martirie.an sin tino en la Gobernación 
que se les confia y eocentos de historia, prestigio y 
arraigo, personas aventureras á que nos castigan 
desde Madrid, g aventureros que vienen d, recoger 
el trigo que hemos sembrado:

Cuyas injurias dirigidas á clases determinadas del

Estado no habiéndose probado ni aun intentado probar 
la verdad de las imputaciones con ellas hechas, mere
cen la calificación de graves por hallarse comprendidas 
respectivaineute en uno ú otro de los casos espresados 
en el anterior considei^ando.

3 .° Consi levando que no puede admitirse como in
teligencia del referido suelto según la defensa intenta 
que las imputaciones en él hechas lo sean solo en el 
terreno de la posibilidad de existir funcionarios de las 
clases á que se alude, pues ademas de opornerse á ello 
las palabras usadas que consumen -que se c -nvle ríen

que ponen—que se consUtuyen -que lucran- que 
mártirtxan—a que nos casligan—y que vienen á recojer 
el trigo que hemos sembrado; no permite tal inteligen
cia hi esciticion que en el mismo suelto se hace á po
nerse de acuerdo á las personas que se dice sufren las 
consecuencias de tanta miseria y de tanto desgobierno.

4,° Considerando: que no se presentó el original 
del suelto por que se procede ni se há peonado, aun que 
se intentó que D. Rafael Manera haya sido su autor ni 
quien lo es realmente, pues aparte de la consideración, 
atendible para apreciar el valor de los datos <{ue se han 
traído á la causa sobre el particular, de que no se hizo 
en ella mención del Manera hasta después de ocurrir su 
fallecimiento por más que D. Benito Pons según dice 
conocía su letra, no constituyen pruebas de dicho es- 
tremo lo declarado por D. Ensebio B illester acerca de 
ser de Manera el espresado suelto, ni lo que declararon 
D. Luis Martí, el Adininistrador del perió líco, el cor
rector de prueb is y el cajista, toda vez que aunque se 
hubiera probado debidamente que Manera habfh entre
gado el suelto á Marti y (pie de su mano estuviera es
crito, no se deduciría <]ue él lo hubiera redactado ni por 
tanto que mera su autor.

o.0 Considerando: que cuando no es conocido el au
tor real de un escrito publicado es responsable como 

' autor del mismo el director de la publicación según el 
art. 14 del Código penal, responsabilidad que en el caso 
de autos afecta a Don Benito Pons como director del pe
riódico El  Co me r c io  en que el mencionado suelto se 
publicó.

6 .® Considerando: que no han concurrido ni son de 
estimar circimstanci. s genéricas que agraven ni ate
núen la responsabilidad del procesado: que toda perso
na responsable criminalmente lo es también de las 
costas del procedimiento y que en el presente caso no 
corresponde hacer declaración sobre responsabilidad ci
vil por no estar probada la sentencia de perjuicios apre
ciables.

i .'* Considerando: que la omisión de practicar el 
secuestro de los númeroscorrespondientesdel nerió<lico 
denunciado no constituye nulidad ni hace proce lente la 
reposición de la causa á sumario que solicita el proce
sado.

(Sigue el Fa l l o  que ya conocen nuestros lectores.

Ha, sido captar a. do por la, 
Guardia Civil de Sansellas un paisano que se había re
clamado su busca por el Juzgado de 1.a instancia de 
Inca.

El IDireotcr de Sanidad marí
tima D. José Ol^azon, ha tomado posecion de su cargo 
con fecha 1.® del actual.

Seg-un participa la G-nardia 
Civil de Santañy, han sido detenidos varios vecinos 
de aquella villa por haber disparado dos tiros coalas 
escopetas que llevaban, contra un guard i jurado.

Ha sid.o d.et®xiid.o por Isu Ou.ar- 
dia Civil de Campos un vecino de a piella villa muy co
nocido, por haber causado heridas á otro convecino.

La Ccmisicn nombrada para 
prevenir los incen líos en Teatros ha emili lo un razo
nado informe con el cmil ha esta lo en un to lo conforme 
el Sr. Gobernador. Hechas las reformis acordadas po
drá obtener la 50111 pañis la licencia solicitada para que 
pueda actuar en la época que se anuncia.

Se stxsvLrra, que el Sr. oórdrYa 
fiscal de esta Exma. Audiencia ha denunciado ante los 
tribunales al Exmo. Ayuntamiento de esta Capital por la 
Alocución dirigida á los industriales cuando el cierre de 
tiendas.

Es -etn-a, estrada
que al transcrinir el suelto, objeto de la causa cuyo fa
llo hoy publicamos, ó frases entresacadas de él, siem
pre se escriba la palabra magistrado con letra mayús
cula, cuan lo el suelto original está escrito con minús
cula, como sustantivo que no se refiere á personalidades 
determinadas.

Elnnmero asi Boletín
Oñcial contiene:

Estado demográfico sanitario de esta ciudad y su 
término, desde el 11 al 17 de Setiembre

Disposiciones levantando la observación á que esta

ban sometidas las precedencias de Chile y Malta y de la 
costa de Africa.

Subasta de los aprovechamientos de la Comuna de 
Buhóla.

Reproducción de una real orden, por esta Delegación 
de Hacienda sobre forma de hacer^efectivo el cobro de 
contribuciones.

Relación nominal de compradores de bienes nacio
nales á quienes vencen pagarés durante este mes de 
Octubre.

Citación á varios Ayuntamientos y á algunos parti
culares para que se presenten á la Tesorería de Hacien
da, para retirar los documentos que le pertenecen.

Subasta de una casa sita en Andraitx, por el Juzga
do de la Lonja de esta ciudad,

Citación á Jerónima Euseñat y Alernañy por el Juz
gado de la Lonja d® esta ciudad.

Movimiento de población durante la tercena semana 
de Setiembre, en el Juzgado déla Catedral.

Escritura modificando algunos artículos délos Es
tatutos déla Sociedad Banco Balear.

Nota de compras verificadas en las factóriasde Uten 
siliosy subsistencias de Ibiza y Palma.

de las piezas 
que ha de ejecutar mañana por la nociie en el paseo del* 
Borne, la brillante música del Regimiento de Infanteria 
de Filipinas:

1 * Boccaccio, Marcha.—Suppé.
2 .a Sinfonía poeta y Paisano.—id.
3 .a Gran fantasía de la Opera Lohengrin.—Wa- 

gner.
i.8, Walses, Las Campanas de Carrion.—Metra.

Jota el Salto del Pasiego.—Caballero.

IDice «El 2DeznócrEita:„
«Refiriéndose sin du la á un suelto insertado por no

sotros el dia 2, dijo El Isleño del miércoles lo si
guiente:

«Sabemos que animado por sus inmejorables deseos 
ayer estuvo en Son Sardina el Sr. Gobernador de la- 
provincia.

Recorrió a ¡uel caserío y visitó algunos eslableci- 
miontos, particularmente el en que residen las herma
nas terciarias <le San Agustín; que lando altamente sa- 
tisíecho del régimen (pie allí se sigue y persuadido de 
cuan exageradas eran las noticias de que un colega se 
hizo eco uno de estos dias últim )S.

Dos cosas tenemos <pie aplaudir: el cele del señor 
Larroca en asesorarse personalmente de la ver la I y el 
íavqi’able concepto (pie merecen las hermanas y el dig
nísimo sacerdote que regenta aquella modesta íeH- 
gresía.»

Nosotros nos alegramos de este resultado, y por 11 < Ivon el p<ii IV , OI Otón 1 mui 1/0 i 11 i v i i u a i vo un o. A « 
en -pie escribimos, hemos tenido ocasión de convencer
nos de que las hablillas á que alu liamos no pueden re
ferirse en manera alguna á las Hermanas del Amparo 
ni al Sacerdote que está al frente de a fuella Vicaría, to
da vez que de nuestras particulares diligencias resul
tan libres de toda sospecha.

COMUNICADO.

Sr. Director de El  Co me r c io .
Palma7 Octubre de 1882.

He leído en su periódico el nombramiento recaído á 
favor mío de Presidente del Centre Comercial reciente
mente establecido en esta capital y corno quiera (fue no 
es de mi conformidad el desempeño de tan digno cargo, 
suplico á V. se sirva manifestar en su publicación haber 
hoy mismo presentado la dimisión del mism®, lo que le 
agradecerá su afectísimo y S. S.

Q. S. M. B.,
Jaime Vlllalonga.

TELEGRAMAS PAR riGULARES.

Madrid 6 á las 12 y 30 t. 
(Recibido á las 4 y 55 t.

En el sorteo de la lotería de hoy han salido 
premiados los números 11.125, 10.910, 635, 
3.099 y 311, despachados los dos primeros en 
Cádiz y Cartagena y los tres últimos en Madrid; 
y en Palma han tocado 5.000 pesetas al nú
mero 8.821.

Idem á las 5 t.
(Recibido á las 10 y 55 n.)

Los Señores Becerra, Linares Ribas y otros 
se han adherido al general Serrano.

En el Consejo de anoche se acordaron los 
nombramientos.

El Khedive pide el fusilamiento de Arabi.
Francia aboga por que España tenga par

ticipación en el arreglo do la cuestión d< 
Egipto.
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ESTADISTICA.

MOVIMIENTO DEL PUERTO.
Día o.

EMBARCACIONES FON DEA DA S.

De Cetteen 4 ¿lias balandra francesa Teodorina ?/ Anasta
sia, de 90 ton , cap. Mr. Sebastian Ferrer, con 5 mar. y pipas 
vacías. .

De Barcelona en 12 horas vapor Lulio de 405 ton., pat. don 
Mariano Jaqaotot, con 20 mar. 129 pas. y efs.

De Mahan en 12 horas vapor Menorca de 190 ton., cap. don 
Miguel Tudury, con 18 mar., 20 pas., balija y efs.

De Biserta en 10 dias palacra gslsta Juanita, de 99 ton., 
cap. D. José Juan, con 6 mar. y habas.

De Términi en 12 dias bergantín goleta S. José, de 140 
ton., cap. D. Sebastian Bonet, con 11 igar. trigo y efs.

De Soller en 1 dia laúd Union, de 95 ton., pat. Buenaventu
ra "Vicens. con 6 mar. y lastre.

De Alicante é Ibiza en 18 horas vapor Jaime I, de 220 tone
ladas, cap. D. Rafael Vich, con 20 mar , 81 pas balija y efs. ¡

De Cetteen 7 di as pailebot francés Hortensia Javier, de o 9 
ton., cap. Mr. Manya, con 4' mar., y pip is vacías.

De Puerto Colom en 1 día laúd Pleta, de 13 toA., pat. Jaime 
Cevas, con 4 mar. y lastre.

EM HA RCACIONES DESPACHA DAS.

Para Argel vapor Palma de 933 ton., cap. D. Francisco i
Taronjí. con 25 mar., 7 pas y ef-h ,

Para Tuerto-Colem balandra S. Francisco de 50 ton., pa- . 
tron Pablo Roca, con 6 mar. y pipas vacías. , |

Para PhUeppeviHe goleta Cortés, de 71 ton., cap. D. José
■Tofre. con 5 mar. y lastre. . .

Pava Andrattac laúd S. José, de 32 ton., pat. Guillermo Mo- ; 
ragúes, con 5 mar. y lastre. .

Para Valencia vapor Lulio, de 405 ton., cap. D. Mariano 
Jaquotot, con 20 mar., pas., balija y efs.

Para Sevilla palacra goleta Mulata, de 83 ton., cap. D. Juan
Veri, con 7 mar., algarrobas y efs.

Para Puerto-Golom palacra go'eta Cronómetro, de 119 tone
ladas, pat. Pedro A lem<fl.y, con 7 mar. y pip is vacías.

Para Andraitx laúd Mayo, de 24 ton., pat. Mateo Jofre, 
con 5 mar. y lastre.

VALORES LOCALES.
Cambios corrientes del dia 6 Octubre.

Ic a pit a l Id b s e m - C]O
VA LO'i
DE LA 

ACCION.
ACCIONES.

. _______ if

BOLSO.

esetasi i
— I 

"*686108,
nomi
nal.

Alumbrado por Gas . . -
1

300 I 300 61’07 525'00
Alfombrera.........................1 500 1 500 | 90’00 450’00 D
Agrícola de Manacor. . . 500 1 50 1 25 75
Banco Agrícola.................... ¡ 500 1 75 1 15’00 75’00 D
Banco Mallorquín. . . • 250 i 50 1 1’00 55’00
Banco -le las Baleares. . . 500 25 | 9’00 22’50
Cambio Mallorquín. . . . 500 250 .67’00 335’00 D
Centro Farmacéutico. . < 500 325 1 75’25 376’00 P
Cordelera Española. . . . 500 375 63’00 315’00 P
Crédito Balear................... 500 200 95’50 477’50 D
Cortecera............................ 500 500 108 540w- <y*exxiv.«. J D'l 11OUI iai> U x > J
Docks AImacenesgenerales. 500 | 2(X) 43’00 215’00 P
Empresa Malí."8, de Vapes¡ 2000 2000 » »
Empresa Marítima á Vapor. 500 1 500 75’00 375’00
Escuela Mercantil. . . . 12 r- | 125 96'00 120’00 D
Ferro-carriles de Mallorca., 500 1 500 61’00 305’00 D
Ferru-carril de Alaró. . . KD 100 126’00’ 315’00 D
Harinera Balear.................. ' 100 300 55'00 275’00 D
Harinera Mallorquína . . 500 | 250 110'00 275’00 P
Industrial Algodonera. . . 250 350 70’00 735’00
Industrial Mallorquína . . 500 500 » ! »
Industrial Mercantil. . . 500 100 25’00 125’00 D
La Balear (seg.* oóntra inc.") 500 00 11’00 55’00 D
La isleña, (Emp.A mar.ma.) 500 500 82’00 \ 10’00 D
Salinas de Ibiza................. 1000 1000
Seguro Mallorquín. . . . 500 30 8’50 42’50 D
Semolera Mallorquína . . » »‘ » »
▼ idrie’’a Mallorquína. . . 100 100 106’00 115’00 D
Vidriera Balear................. 50 50 12’00 60’00 D
Vir.icuia Mallorquína. . . 500 150 27’00 135’00 D

COTIZACIONES.
Co t iz a c ió n  Of ic ia l  d k l  d ía 5. 

Interior contado..............................29‘02.
Exterior id................................Oü’OO. 
Bonos id......................... 00*00. 

Bo l s ín d k Ma d r id . 
3 [>§ Interior. c.ncort.°. ... 29<05. 

3 p‘3 Exterior, cupón cortado. 00‘00. 
2 [>3 Interior................... 

Bonos del Tesoro............................. 00‘G0. 
Subvención por Eerro-Carriles 58*20. 
Banco España cupón cortado. 405‘00. 

Billetes hipotecarios sin cupón. .......99*05. 
Bo l s ín d e Ba r c e l o n a .

, 3 p3 Interior, cupón cortado. 29*075. 
Coloniales, cupón cortado. . 100*57. 
Ferro-carriles Norte España. 125*00. 
Id. de Madrid á Zaragoza y 

Alicante 111*25. 
Almanzas   . 
Ebros  
Urenses  43*50. 
Noroestes ' 

Franelas nuevas 00*00 
Pa l ma .

3 Interior, sin cupón. 29*10.

TEA I RU - C111 C() B A LEAR.
-----------  |

Compañía Ecuestre, Gimnástica, Acrobática y Cómica del 
CIRCO ECUESTRE BARCELONÉS.

El por todos conceptos agradable recuerdo que de los ha- 
hitantes de esta culta población ha conservado siempre el 
Director propietario del Circo Ecuestre Barcelonés señor 
Alegría, y el deseo de complacer á los numerosos amigos 
que desean ver en Palma su Compañía Ecuestre y Gimnas- i 
tica, son causa de que, aprovechando el corto espacio de 
tiempo que le queda libre desde la conclusión de la tempo
rada de verano en Barcelona hasta el principio de la de in
vierno en Niza, haya decidido si bien rehusando ventajosos 
ofrecimientos de otras poblaciones, funcionar en este ele
gante coliseo empezando en la segunda quincena del presente 
mes de Octubre, abrigando la convicción de que el cuadro de 
la Co.np iñía que tiene el honor de presentar, compuesta en 
su inmensa mayoría de artistas de gran reputación y verda
dero mérito, será bien acogido por este galante público así 
como las importantes reformas que tanto de ornato aomo de 
comodidad para los espectadores han hecho en el local los 
señores propietarios del Teatro-Circo.

Palma 1." Octubre de 1882.—El Administrador General 
de la Compañía, J. del Campo.

G. V. ALEGRÍA- .
director propietario del Circo Ecuestre Barcelonés.

Personal.
Director de Espectáculos: M. Henry Cottrelly.
Primera Amazona, Mine. Micaela Alegría •
C tballos en libertad y alta escuela.
Mlle. Emma. primera artista ecuestre del Circo Real de 

Lóndres , .
Mlle Encarnación notable joven artista del Circo de Nice.
La Célebre familia B iatore compuesta de siete personas 

de ambos sexos, primeras notabilidades ecuestres, gimnásti- 
ticas y acrobáticas y saltadores extraordinarios.

M le. Rusa Du g o s artista ecuestre del gran Hipódromo 
de París. . .

MLe. Julia Richard artista ecuestre del Circo de Berlín. 
M Villams Coock primer jockey americano.
MI es. Elena y Jessie artistas ecuestres del Circo de 

Roma. ’ ,
Miles. Adela y Berta artistas ecuestres del Circo de San 

Peterslburgo.
La estrella del arte ecuestre Mlle. Rosita de la Plata non- 

plus ultra.
M. Julio Perez primer artista ecuestre español.
M. Guillermo Richard peligiosus saltos mortales á ca

ballo.
Non plus-ultra del arte gimnástico hermanos Teresa re

putados como los primeros en sus difíciles, peligrosos y ex-/ 
traordinarios trabajos.

Los hermanos Reys gimnastas equilibristas.
El hércules moderno M. Ludovico Pucci.
12 Clowus 12 cómico-g mnaetas, equilibristas, musictles, 

J- -- , J --- - - । - if- el -rr-u.* MU Ull.ua 
tura, el singular Antonet Williams Honrey (Principe of Va
les clonwn) justamente llamado el primer Clown original y 
excéntrico del mundo inventor de la moderna escuela de 
clowns y autor de casi todos los divertimientos y escenas 
cómic is que se ejecutan hoy dia en los circos y teatros.

D ferentes animales amaestrados.
Maestro director de música M. B. Publick.
M. Justino encargado de la guardarropía.
M. José Manzano maquinista.
M. León Holl maestro sillero y guarnicionero.
M. Perca jefe de Cuadra.
40 caballos de todas razas amaestrados en libertad y de 

alta escuela.
Gran diversidad de pantomimas cómicas, infantiles y de 

espectáculo.
ABONO POR 30 FUNCIONES.

Precios de abono por decenas.
Reales.

Palcos sin entrad*................................. • . . 225
Sillas sin id.....................:............................. 30
Delanteras de grada sin entrada...................... 15
Entrada general transmisible.......................... 22‘5O I

Precios diarios.
Reales. I

Palcos sin entrada..........................  . . . 30
Sillas con id...............................  . . . . 7
Delanteras de grada con entrada................... 5
Entrada geneial............................................. 3

CONDICIONES
Desde el dia 7 del corriente mes de Octubre, queda abier- ¡ 

to el abone en la ventanilla del Teatro-Circo, de diez á una 
por la mañana y de cuatro * seis por la tarde bajo las condi- i 
ciones siguinctes:

1 .a El abono será obligatorio por todas las 30 funciones 
anunciadas y su importe satisfecho por decena i adelantadas.

2 .a Los Sres. Abonados disfrutarán gratis sus localida
des en las funciones que se dén por la tarde.

3 .a A los Sres Jefes y oficiales de la guarnición y em
pleados del Gobierno que tengan que ausentarse de esta Ciu
dad por asuntos del servicio se les devolverá á prorateo su 
importe.

A.* La Empresa se reserva el derecho de aumentar los 
precios de localidades y entradas para el público no abonado.

5 .a Igualmente se reseva la Empresa, el derecho de dar 
funciones extraordinarias.

6 .a No se admiten abonos á localidades sino por entero.
LIGA DE GONTRÍBUYEÑTES

DE LAS BALEARES.

Por disposición del Sr. Presidente se convoca á Jun
ta general extraordinaria para el próximo domingo 8 
del ctuai á las 11 de la mañana en el local de la socie
dad Dan us 4.

Palma l.° de Octubre de 1882.—El Secretario gene
ral, Benito Pons y Fábregues.

ACADEMIA DE BELLAS ARTES
DE PALMA DE MALLORCA.

Esta Academia celebrará sesión pública á las doce del 
dia 8 del actual para proceder á la distribución de premios 
adjudicados á los alumnos de la, Escuela especial que está 
á su cargo.

Lo que se anuncia para conocimiento délos premiados y 
demás personas que deseen concurrir al acto.

Palma 5 de Octubre de 1882. — El Presidente, Gerónimo 
Roselló, P. A. de la A—El Secretario general, Juan 
O’Neille. ,

TESTAMENTARIA EX-TRAJüDICIAL 
DE D. PEDRO CASASNOVAS Y R1QUÉ.

Con sujeción al nuevo pliego de condiciones que obra en 
poder del corredor D. Joan Puna, se vende en pública su
basta ex-trajudicial el predio llamado «Trin dad de Orien
te», ántes Son Perot^ situado en el término municipal de Bu- 
ñola. Será dicha finca rematada, al mejor postor siempre que 
la postura sea racional y admisible á juicio de los albaceos 
de dicha testamentaria.

El remate se verificará en la plaza de Cort, el dia 11 de 
Octubre de próximo venidero á las 7 de la noche.

Para mas pormenores dirigirse al abogado D. Juan Ger- 
dó, Miñonas 13, de 10 á 12 de la mañana.

ORAN NOVEDAD.
En la Biblioteca musical calle de Jovellanos número 5 so 

han recibido las novedades siguientes y que han causado en
tusiasmo, últimamente en Madrid.

Boccaccio. Gran tanda de Valses de Suppé.
Vals de la Bujía y coro de niños de la Gacetilla 

lírica Luces y Sombra.
Ademas de todas las composiciones modernas.

Biblioteca musical, Jovellanos 5.
8-8

En la plaza de San Antonio núm. 52, Sucursal de la Fá
brica de Vidrios del Sr. Riba y C.a, hallarán gran surtido do 
tinajas forradas de muchas dimensiones propias para áceite, 
aceitunas y tocino. 8—8

AYUNTAMIENTO DE PALMA.
Terminada la cobranza á domicilio del impuesto sobre 

carruajes de lujo del año económico de 1882 á 1883, esta 
recaudación ha tenido * bien conceder un plazo de cinco 
dias á contar desde el de la inserciun de este anuncio á to
dos los que se hallan comprendidos en dicho impueslo á fin 
de que puedan acudir á satisfacer al cobrador respectivo sus 
cuotas sin ninguna clase de recarg >s. Trascurrido dicho 
plazo esta recaudación se verá precisada aunque con mucho 
disgusto á obrar conforme instrucción.—El cobrador, Rafael 
balvá.

Compañía Catalana de Vapores Trasdtlánltcos.
Salidss fijas del puerto da Barcelona el 15 de cada mes 

para

PUERTO-RICO Y HABANA
directamente, saldrá para dichos puntos el Ip de Setiembre 

1 el vapor
JOSÉ

Admite carga y pasajeros. Los fletes y pasages de esta 
á Barcelona y el trasbordo en dicho puerto es de cuenta de 
la Compañía.

Se despacha en Palma, Plaza de Copiñas 5, entresuelo.

En la calle de San Felio número 22 hay un tercer piso 
para alquilar. En el principal de la. misma informarán.

AVISO AL PUBLICO.
Gran especialidad para lavar y teñir los trajes y abrigos 

de caballeros con un procedimiento que no tienen necesidad 
de descoserse los trajes ni castigar el paño.

Ademas se tiñen, lavan, aprestan y estampan toda clase 
de ropas de señora sean en seda, lana ó algodón.

También lo referente al clero, tanto de su servicio perso
nal como de la Iglesia.

No t a . Todas las piezas á los cuatro dias estarán á dispo
sición de sus dueños.

Dirigirse á la Tintorería Parisiense calle de Jaime II, nú
mero 55. Palma.

COMISION INSPECTORA DEL CENSO 
ILEOTORAL.

Al objeto de oir las reclamaciones de inclusión y exclu
sión de los que figuren ó deben figurar en las listas electo
rales para Diputados provinciales, esta Comisión se hallará 
constituida en esta Casa Consistorial, todo* les días de 12 á 
2 de la tarde, hasta el diez del comente, en cuyo dia, lo es
tará hasta las 12 de la nuche.

Lo que se anuncia para conocimiento de aquellos á quie
nes pueda interesar.

Palma 7 Octubre de 1882.—El Alcalde accidental Presi
dente de la Comisión, Antonio Marro g.

CULTOS SAGRADOS.

SANTO DEL DIA DE MAÑANA.

Santas BRÍGIDA v.'uda y PEL AGI A: 
JUBILLO BE CUARENTA BOBAS.

Se gana en Sta. Magd dena.

1ALMA DE MALLORCA IMPRENTA DE M. ROCA.-IM-

M.C.D. 2022


